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I. LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL COMO PRINCIPIO QUE 
RIGE PARA TODOS LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, INLCU-
YENDO AL JUEZ CONSTITUCIONAL, Y LA PROHIBICIÓN DE 
MUTACIONES CONSTITUCIONALES ILEGÍTIMAS 

La Constitución de 1999 fue, en Venezuela, la manifestación de la 
voluntad del pueblo expresada como poder constituyente originario en 
el referendo aprobatorio del 15 de diciembre de 1999. En consecuencia, 
la Constitución prevalece y debe prevalecer sobre la voluntad de todos 
los órganos constituidos del Estado, incluyendo la Jurisdicción Consti-
tucional a cargo del Tribunal Supremo de Justicia, por lo que su modi-
ficación sólo puede llevarse a cabo conforme se dispone en su propio 
texto, como expresión-imposición de la voluntad popular producto de 
ese poder constituyente originario.  

Este postulado de la supremacía de la Constitución en tanto que 
norma fundamental, que además se encuentra expresado en su artículo 
7, lo que implica, como lo dijo Alexander Hamilton en 1788, no sólo 
que “ningún acto legislativo contrario a la Constitución, puede ser vá-
lido”, sino que “negar esto significaría afirmar que … “los representan-
tes del pueblo son superiores al pueblo mismo; que los hombres que 
actúan en virtud de poderes, puedan hacer no sólo lo que sus poderes 
no les autorizan sino también lo que les prohíben".1 

La contrapartida de la obligación de los órganos constituidos de 
respetar la Constitución, de manera que el poder constituyente origina-
                                                      
∗  Ponencia preparada para el X Congreso Iberoamericano de Derecho Constitu-
cional, Lima, Perú 16-19 de Septiembre de 2009 

1  The Federalist (ed. B.F. Wright), Cambridge, Mass. 1961, pp. 491-493. 
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rio prevalezca sobre la voluntad de dichos órganos estatales constitui-
dos, es el derecho constitucional que todos los ciudadanos tienen en un 
Estado Constitucional, a que se respete la voluntad popular expresada 
en la Constitución, es decir, el derecho fundamental a la supremacía consti-
tucional. Nada se ganaría con señalar que la Constitución, como mani-
festación de la voluntad del pueblo, debe prevalecer sobre la de los ór-
ganos del Estado, si no existiere el derecho de los integrantes del pue-
blo de exigir el respeto de esa Constitución, y además, la obligación de 
los órganos jurisdiccionales de velar por dicha supremacía. 

El constitucionalismo moderno, por tanto, no sólo está montado 
sobre el principio de la supremacía constitucional, sino que como con-
secuencia del mismo, también está montado sobre el derecho del ciu-
dadano a esa supremacía2, que se concreta, conforme al principio de la 
separación de poderes, en un derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva de la supremacía constitucional, es decir, a la justicia constitu-
cional.  

Por ello, el mismo Hamilton, al referirse al papel de los Jueces en 
relación con dicha supremacía constitucional también afirmó: 

“Una Constitución es, de hecho, y así debe ser considerada por los jueces, 
como una ley fundamental. Por tanto, les corresponde establecer su significa-
do así como el de cualquier acto proveniente del cuerpo legislativo. Si se pro-
duce una situación irreconciliable entre ambos, por supuesto, la preferencia 
debe darse a la que tiene la mayor obligatoriedad y validez, o, en otras pala-
bras, la Constitución debe prevalecer sobre las Leyes, así como la intención 
del pueblo debe prevalecer sobre la intención de sus representantes.” 

Con base en estos postulados se desarrolló, no sólo la doctrina de 
la supremacía de la Constitución, sino también, aún más importante, la 
doctrina de “los jueces como guardianes de la Constitución”, tal como 
lo expresó el mismo Hamilton al referirse a la Constitución como limi-
tación de los poderes del Estado y, en particular, de la autoridad legis-
lativa, afirmando que: 

                                                      
2  Véase Allan R. Brewer-Carías, "El amparo a los derechos y libertades constitucionales 

(una aproximación comparativa)" en Manuel José Cepeda (editor), La Carta de Derechos. 
Su interpretación y sus implicaciones, Editorial Temis, Bogotá 1993, pp. 21-81.  
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“Limitaciones de este tipo sólo pueden ser preservadas, en la práctica, me-
diante los Tribunales de justicia, cuyo deber tiene que ser el de declarar nulos 
todos los actos contrarios al tenor manifiesto de la Constitución. De lo contra-
rio, todas las reservas de derechos o privilegios particulares, equivaldrían a 
nada.”3 

De estos postulados puede decirse que en el constitucionalismo 
moderno surgió el sistema de justicia constitucional en sus dos vertien-
tes, como protección de la parte orgánica de la Constitución, y como 
protección de su parte dogmática, es decir, de los derechos y libertades 
constitucionales, lo que en definitiva, no es más que la manifestación 
de la garantía constitucional del derecho fundamental del ciudadano al 
respecto de la supremacía constitucional. Esa garantía es la que preci-
samente implica el poder atribuido a los jueces de asegurar la supre-
macía constitucional, sea declarando la nulidad de los actos contrarios 
a la Constitución, sea restableciendo los derechos fundamentales vul-
nerados por acciones ilegítimas, tanto de los órganos del Estado como 
de los particulares. La justicia constitucional es, así, el instrumento ju-
rídico para canalizar los conflictos entre la voluntad popular y los actos 
de los poderes constituidos; razón por la cual se la ha considerado his-
tóricamente como el sustituto a la revolución4 o del ejercicio del dere-
cho de resistencia o revuelta que defendía John Locke5.  

Pero por supuesto, en esta concepción del juez constitucional para 
en caso de opresión de los derechos, de abuso o de usurpación, susti-
tuyera a la revolución como la vía de solución de conflictos entre el 
pueblo y los gobernantes, los constructores del Estado Constitucional 
nunca pensaron que podía ser el propio juez constitucional el que 
usurpara el poder constituyente y violara la constitución. En el esque-
ma del Estado constitucional no hay forma alguna de controlar judi-
cialmente al juez constitucional, por lo que incluso se establece expre-

                                                      
3  The Federalist (ed. B.F. Wright), Cambridge, Mass. 1961, pp. 491-493. 
4  Véase Sylvia Snowiss, Judicial Review and the Law of the Constitution, Yale University 

Press, 1990, p. 113. 
5  Véase John Locke, Two Treatises of Government (ed. Peter Laslett), Cambridge UK, 1967, 

pp. 221 y ss. 
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samente que las sentencias de Tribunal Supremo de Justicia no son re-
visables.  

En todo caso, lo cierto es que las modificaciones a la Constitución, 
conforme al texto expreso de la misma, no pueden realizarse por la Ju-
risdicción Constitucional por más poder que tenga de interpretar la 
Constitución, sino sólo mediante los tres procedimientos precisos que 
con intervención del pueblo se establecen en la Constitución: primero, 
mediante las “enmiendas”, con el objeto de agregar o modificar uno o 
varios artículos de la Constitución (artículo 340), para cuya aprobación 
se estableció la sola participación del pueblo como poder constituyente 
originario manifestado mediante referendo aprobatorio; segundo, me-
diante la “reforma constitucional”, orientada hacia la revisión parcial 
de la Constitución, así como la sustitución de una o varias de sus nor-
mas (artículo 342), para cuya aprobación se estableció la participación 
de uno de los poderes constituidos, la Asamblea Nacional y, además, 
del pueblo como poder constituyente originario manifestado mediante 
referendo; y tercer, la “Asamblea Nacional Constituyente” en el caso 
de que se quiera transformar el Estado, crear un nuevo ordenamiento 
jurídico y redactar una nueva Constitución (Artículo 347), para cuyo 
funcionamiento se estableció la necesaria participación del pueblo co-
mo poder constituyente originario, en la convocatoria de la Asamblea 
Constituyente y en la elección de sus miembros.   

Cualquier modificación de la Constitución efectuada fuera de es-
tos tres procedimientos, es inconstitucional e ilegítima, razón por la 
cual la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, como Jurisdicción 
Constitucional, al ejercer su facultad de interpretación del contenido y 
alcance de las normas constitucionales (art. 334), no puede, en forma 
alguna, “modificar” la Constitución, sobre todo si no se trata de nor-
mas que sean ambiguas, imprecisas, mal redactadas y con errores de 
lenguaje. Si lo hace, lo que estaría realizando sería un falseamiento de 
la Constitución, es decir, una “mutación” ilegítima y fraudulenta de la 
misma, que falsea su contenido.6 Ello es, precisamente, lo que ha veni-
do ocurriendo en Venezuela en varios casos, y en particular en relación 
                                                      
6  Véase Néstor Pedro Sagües, La interpretación judicial de la Constitución, Buenos Aires 

2006, pp. 56-59, 80-81, 165 ss.  
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con las previsiones constitucionales destinadas a regular la forma fede-
ral del Estado, en relación a las cuales, luego de que una propuesta de 
reforma constitucional que fue sancionada en 2007 y que sometida a 
referendo fue expresamente rechazada por el pueblo, la Sala Constitu-
cional como “máximo y último intérprete de la Constitución” (art. 335), 
ha impuesto la mismas modificación rechazada mediante una muta-
ción fraudulenta de la Constitución. 

II.  EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DEL PO-
DER PÚBLICO EN LA “FEDERACIÓN DESCENTRALIZADA” 
VENEZOLANA 

 1.  La “federación” en el constitucionalismo venezolano 

Uno de los pilares fundamentales de la Constitución venezolana es 
la forma federal del Estado que siempre se ha adoptado en todo la his-
toria Constitucional del país, aún cuando por supuesto, no sin contra-
dicciones fundamentales. 7 

En todo caso, conforme se declara en el artículo 4 de la Constitu-
ción de 1999, “la República Bolivariana de Venezuela es un Estado fede-
ral descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución, y 
se rige por los principios de integridad territorial, cooperación, solida-
ridad, concurrencia y corresponsabilidad.”  Ello es así, aún cuando di-
cha declaración encubra a un Estado federal “centralizado,” pues el 
primera se contradice en muchas regulaciones que establece la propia 
Constitución.” 

A pesar de esas contradicciones, en la conformación del Estado 
con forma federal, se puede identificar al menos un núcleo esencial de 
                                                      
7  Véase nuestros estudios sobre el tema elaborados apenas la Constitución fue sancio-

nada: Allan R. Brewer-Carías, Federalismo y Municipalismo en la Constitución de 1999 
(Alcance de una reforma insuficiente y regresiva), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-
San Cristóbal 2001; “El Estado federal descentralizado y la centralización de la federa-
ción en Venezuela. Situación y perspectiva de una contradicción constitucional” en 
Diego Valadés y José María Serna de la Garza (Coordinadores), Federalismo y regiona-
lismo, Universidad Nacional Autónoma de México, Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica Nº 
229, México 2005, pp. 717-750 
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la misma en la Constitución, que es expreso y que no puede cambiarse 
sino mediante una reforma constitucional, el cual se refiere, precisa-
mente,  al sistema de “distribución” del Poder Publico que regula el 
artículo 136 “entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y el Poder Na-
cional,” el cual se materializa en la distribución de una serie de compe-
tencias entre los tres niveles territoriales. 

Esa asignación de competencias, ciertamente tiene un acentuado 
desbalance, primero, por el conjunto de competencias que se asignan a 
favor del  Poder Nacional (artículo 156) y, segundo, por las que se 
asignan a favor del Poder Municipal (artículos 178, 179), las cuales, 
comparadas con las competencias que se asignan al Poder Estatal, en 
cambio, muestran una lista bien exigua (artículo 164). En efecto, esta 
distribución de competencias además de referirse a atribuciones asigna-
das a los órganos de los tres niveles territoriales, enumera las materias 
sobre las cuales se ejercen esas atribuciones en los tres niveles territo-
riales.8  

En esta forma, el artículo 156 de la Constitución enumera como de 
la “competencia del Poder Público Nacional...” un conjunto de materias, 
muchas de las cuales son de carácter exclusivo, como por ejemplo, la 
relativa a “La política y la actuación internacional de la República” 
(arts. 156,1; 152; 154); y otras de carácter concurrente con otros niveles 
territoriales. En relación con los Estados, el artículo 164 de la Constitu-
ción, además de un conjunto de atribuciones, también define unas ma-
terias que califica como de la “competencia exclusiva de los Estados”, 
entre las cuales está, por ejemplo, “la ejecución, conservación, adminis-
tración y aprovechamiento de las vías terrestres estadales” (ord. 9); y la 
“la conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y 
autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso co-
mercial….” (ord. 10).  
                                                      
8  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el régimen de distribución de 

competencias del Poder Público en la Constitución de 1999” en Fernando Parra Aran-
guren y Armando Rodríguez García Editores, Estudios de Derecho Administrativo. Libro 
Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
con ocasión del Vigésimo Aniversario del Curso de Especialización en Derecho Administrativo, 
Tomo I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje Nº 2, Caracas 2001, 
pp. 107-136. 
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En cuanto a los Municipios, en el artículo 178 se regula “la compe-
tencia del Municipio” traducida en un conjunto de materias que son de 
ejercicio exclusivo sólo en los aspectos que estrictamente conciernen a 
la vida local.  

2.  El sistema de distribución de competencias exclusivas en materia de 
infraestructura  

Ahora bien, específicamente, en materia de infraestructura para la 
circulación y el transporte, la Constitución establece el siguiente siste-
ma de distribución de competencias: 

A.  Las materias de competencia exclusiva del Poder Nacio-
nal  

El artículo 156 de la Constitución atribuye al Poder nacional en 
materia de infraestructura para la circulación y el transporte, las si-
guientes competencias exclusivas entre los tres niveles territoriales:  

a. La ordenación normativa de las obras de infraestructura 

Corresponde en forma exclusiva al Poder Nacional regular el sis-
tema normativo de las obras de infraestructura, para lo cual el artículo 
156,19 le asigna competencia para “el establecimiento, coordinación y 
unificación de normas y procedimientos técnicos para obras de ingenie-
ría, de arquitectura y de urbanismo.” Además, corresponde al Poder 
Nacional la competencia exclusiva para establecer “el régimen... de los 
puertos9, aeropuertos y su infraestructura” (art. 156,26). 

b. Las obras públicas nacionales 

En materia de obras públicas, la Constitución asigna competencia 
exclusiva al Poder Nacional, en materia de “obras públicas de interés 
nacional” (art. 156,20), por lo que la competencia en materia de obras 

                                                      
9  Véase Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de Ley General de Puertos en 

G.O. Nº 37.589 del 11 de diciembre de 2002. Decreto Nº 1.380 con Fuerza de Ley Gene-
ral de Marinas y Actividades Conexas en G.O. Nº 37.321 del 9 de noviembre de 2001. 
Véase en general, sobre los puertos: Ricardo Baroni Uzcátegui, “Las competencias por-
tuarias a la luz de la Constitución de 1999” en DOCTUM. Revista Marítima Venezolana 
de Investigación y Postgrado, Vol. 3, Nº 2 (mayo-diciembre). Caracas, 2000, pp. 191-206. 
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públicas estadales y municipales corresponde, respectivamente, a los 
Estados y Municipios. 

c. La vialidad nacional 

Conforme al artículo 156,27, corresponde en forma exclusiva al 
Poder Nacional “el sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales10. 
Esta norma no reserva al Poder Nacional la vialidad, sino el sistema (se 
entiende, nacional) de vialidad nacional. Por ello, los Estados y Muni-
cipios, tienen competencia en materia de vialidad estadal y municipal, 
sometidos a las normas establecidas en materia de ingeniería por el 
Poder Nacional (art. 156,19). 

d. El transporte nacional 

El artículo 156,26 de la Constitución atribuye competencia exclusi-
va al Poder Nacional, en materia de “El régimen de la navegación y del 
transporte aéreo, terrestre11, marítimo fluvial y lacustre, de carácter na-
cional...” Además, como se dijo, el artículo 156,27, atribuye al Poder 
Nacional competencia en materia de “ferrocarriles nacionales”. 

En consecuencia, también puede haber transporte estadal y muni-
cipal, cuyo régimen compete a Estados y Municipios. Sin embargo, só-
lo compete al Poder Nacional “las políticas nacionales y la legislación 
en materia naviera” (art. 156,23), lo que no excluye que pueda haber 
políticas estadales y municipales en esa materia. 

e. La competencia en materia de legislación general 

De acuerdo con el artículo 156,32, el Poder Nacional además de las 
competencias legislativas que tiene respecto de las materias que se le 
atribuyen, tiene la competencia exclusiva general respecto de la legisla-
ción en las “todas las materias de la competencia nacional.”(art. 156,32) 

                                                      
10  Véase Decreto Nº 6.069, con fuerza de Ley de Sistema de Transporte Ferroviario Na-

cional en G.O. Extra. Nº 5.889 del 31 de julio de 2008. 
11  Véase Decreto Nº 1.535 con Fuerza de Ley de Tránsito y Transporte Terrestre en G.O. 

Nº 37.332 del 26 de noviembre de 2001. 
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B. Las materias de la competencia exclusiva del poder pú-
blico estadal 

Al contrario de lo que sucede con el artículo 156 de la Constitución 
relativo a las materias de la competencia del Poder Nacional (algunas 
de las cuales son exclusivas y otras no), el artículo 164 de la Constitu-
ción sólo regula competencias exclusiva de los Estados, las cuales sin 
dejar de ser “exclusivas”, están reguladas como una exclusividad par-
cial, pues otros aspectos de las mismas materias se asignan a otros ór-
ganos del Poder Público. 

a. Las obras públicas estadales 

Al atribuirse al Poder Nacional competencia exclusiva en materia 
de obras públicas nacionales (art. 156,20), corresponde a los Estados la 
competencia exclusiva en materia de obras públicas estadales, con su-
jeción a las normas sobre ingeniería establecidas por el Poder nacional 
(art. 156,19). 

b. La vialidad estadal 

El artículo 164,9 de la Constitución atribuye a los Estados compe-
tencia exclusiva en materia de “La ejecución, conservación, administra-
ción y aprovechamiento de las vías terrestres estadales.“ Estas vías te-
rrestres estadales son “las que conforman la red vial dentro del territo-
rio de cada Estado, con exclusión de las vías de comunicación naciona-
les que se encuentren en el mismo y de las vías urbanas municipales”, 
tal como las definió el artículo 6 del Reglamento Parcial Nº 7 de la Ley 
Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Com-
petencias del Poder Público, en materia de vialidad terrestre12; siendo 
vías de comunicación nacionales, “las carreteras que atraviesan un Es-
tado y salgan de sus límites” (art. 4,1). 

La precisión del ámbito de la materia objeto de esta competencia 
exclusiva es importante, ya que el artículo 156 asigna al Poder Nacional 
competencia en cuanto al “sistema de vialidad y de ferrocarriles nacio-

                                                      
12  Véase en G.O. Nº 35.327 de 28-10-1993. 
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nales” (ord. 27); y el artículo 178,2 atribuye a los Municipios competen-
cia en materia de “vialidad urbana”. 

c. La administración de la vialidad nacional 

Siguiendo la decisión adoptada por la Ley Orgánica de Descentra-
lización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Pú-
blico de 198913 (art. 11,3), que tenía rango constitucional,14 el artículo 
164,10 de la Constitución, constitucionalizando esa materia, como se ha 
dicho, asignó competencia exclusiva a los Estados, en materia de “La 
conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y auto-
pistas nacionales... en coordinación con el Poder Nacional.” 

Esta competencia, sin embargo, está sujeta al ejercicio de la compe-
tencia nacional en materia de “sistema de vialidad y ferrocarriles na-
cionales” (art. 156,27) y además, la deben ejercer los Estados sujetos a 
“la coordinación con el Poder Nacional,” que éste debe regular. 

d. Administración de puertos y aeropuertos comerciales 

La Constitución, también siguiendo la política de descentraliza-
ción de competencias efectuada a favor de los Estados por el artículo 
11,5 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transfe-
rencia de Competencias del Poder Público de 1989, constitucionalizó la 
previsión legal, e igualmente asignó competencia exclusiva a los Esta-
dos en materia de “la conservación, administración y aprovechamiento 
de... puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el 
Poder Nacional”15 (art. 164,10). 

En esta materia, sin embargo, la competencia exclusiva estadal es 
de ejercicio parcial, pues el Poder Nacional tiene competencia en mate-
ria de “el régimen de... los puertos, aeropuertos y su infraestructura” 

                                                      
13  Véase en G.O. Nº 37.753 del 14-08-2003. 
14 V. Carlos Ayala Corao, “Naturaleza y alcance de la descentralización estadal” en Allan 

R. Brewer-Carías et al., Leyes para la Descentralización Política de la Federación, Caracas 
1994, pp. 99 y ss.; Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y Ordenamiento Cons-
titucional, Caracas 1999, pp. 122 y ss.  

15  Véase sentencia de la Sala Constitucional , n° 2495, caso Estado Carabobo vs Decreto 
1.436 con Fuerza de Ley General de Puertos de fecha 19 de Diciembre  de 2006, en  
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/2495-191206-02-0265.htm 



 11 

(art. 156,26) y, en todo caso, la competencia exclusiva estadal debe ejer-
cerse “en coordinación con el Poder Nacional” conforme al régimen 
que se establezca en la legislación nacional. 

C. Las materias de la competencia exclusiva del Poder Mu-
nicipal en cuanto concierne a la vida local 

El artículo 178 de la Constitución contiene una larga enumeración 
de materias que se atribuyen a los Municipios, pero en la mayoría de 
los casos no son materias de la competencia exclusiva de los mismos. 
Lo que es exclusivo de los Municipios es “el gobierno y administración 
de sus intereses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitu-
ción y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local”, es decir,  
los aspectos de esas materias que “conciernen a la vida local”, pero las 
materias, en sí mismas, abarcan competencias atribuidas concurrente-
mente al Poder Nacional y al Poder Estadal.  

Entre esas materias asignadas a los Municipios en el artículo 178 
están, precisamente, las siguientes referidas a infraestructura: la orde-
nación territorial y urbanística (ord. 1); arquitectura civil, nomenclatura 
y ornato público; vialidad urbana (ord. 2); circulación y ordenación del 
tránsito de vehículos y personas por vías municipales (ord. 2); servicios 
de transporte público urbano de pasajeros (ord. 2). A este listado debe 
agregarse la competencia municipal en materia de “obras públicas 
municipales” dado que el artículo 156,20 atribuye al Poder Nacional 
competencia exclusiva sólo en materia de obras públicas nacionales. 

D.  El contraste del régimen constitucional de intervención 
del Poder Nacional en materia de competencias concu-
rrentes 

Aparte de las competencias exclusivas de los tres niveles territoria-
les del Poder Público, la gran mayoría de las materias referidas a las 
competencias que en los artículos 156, 164 y 178 se distribuyen entre 
los mismos, en realidad, son materias de la competencia concurrente 
entre la República, los Estados y los Municipios, o entre la República y 
los Municipios o entre la República y los Estados, quedando su preci-
sión, en ausencia de una “enumeración” constitucional (como las relati-
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vas a la salud, educación, servicios sociales, ordenación del territorio, 
medio ambiente, promoción de la agricultura, ganadería, industria y 
comercio, defensa civil, promoción de la ciencia y la tecnología, depor-
te y servicios públicos)16, a lo que disponga la ley nacional. 

En todo caso, son estas materias de competencias concurrentes las 
que conforme al artículo 165 de la Constitución deben ser reguladas 
mediante leyes de bases17 dictadas por el Poder Nacional y, además por 
leyes de desarrollo que deben sancionar los Consejos Legislativos de los 
Estados.  

Lo importante a destacar aquí es que estas leyes de base no pueden 
referirse a las materias de la competencia exclusiva, global o parcial, 
que se asignan a los Estados indicadas en el artículo 164, sino sólo a las 
materias de la competencia concurrente. Además, esas leyes, en todo 
caso, conforme  al artículo 206 de la Constitución, durante el proceso 
de su discusión, deben obligatoriamente someterse a consulta de los 
Estados, a través de los Consejos Legislativos. 

III.  EL INTENTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2007, RE-
CHAZADA POR EL PUEBLO, PARA CAMBIAR LAS BASES DE 
LA FORMA FEDERAL DEL ESTADO  

La forma federal del Estado y la distribución territorial de compe-
tencias establecidas en los artículos 156 y 164 de la Constitución, fue 
uno de los temas a los que se refirió la reforma constitucional que a ini-
ciativa del Presidente de la República, se pretendió aprobar durante el 
año 2007, y que fue rechazada por el pueblo en referendo de 2 de di-
ciembre de 2007, con la cual expresamente se buscaba modificar el 
mencionado sistema, centralizando aún más al Estado.  
                                                      
16 Ello sin embargo, no se hizo, lo que originó nuestro voto salvado al respecto. Véase en 

Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-
yente), Tomo III, (18 octubre-30 noviembre de 1999), Fundación de Derecho Público-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 193 y 194. 

17  Cuya noción, que estaba en el proyecto de Constitución discutido en la Asamblea 
Constituyente (art. 203), pero fue eliminado en el texto sancionado. Véase en general, 
Véase José Peña Solís, “Dos nuevos tipos de leyes en la Constitución de 1999: leyes 
habilitantes y leyes de bases”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 79-123. 
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En efecto, tanto en las Propuestas de Reforma Constitucional que 
formuló la Comisión Presidencial para la Reforma Constitucional en 
junio de 2007,18 como en el Anteproyecto para la 1era. Reforma Constitu-
cional presentado por el Presidente de la República el 15 de agosto de 
2007 ante la Asamblea Nacional19 y que la misma sancionó en noviem-
bre de 2007, en relación con la distribución de competencias públicas 
entre los tres niveles territoriales de gobierno, por una parte, se busca-
ba terminar de centralizar materialmente todas las competencias del 
Poder Público en el nivel nacional, mediante la asignación de nuevas 
competencias al Poder Nacional, centralizándose las competencias que 
se atribuyen en la Constitución a los Estados, que se buscaban elimi-
nar; y por la otra, se pretendía terminar de vaciar a los Estados y Muni-
cipios de las competencias que le quedan en la Constitución, mediante 
la obligación que se les imponía de transferir sus competencias a los 
Consejos Comunales, con lo que en definitiva hubieran quedado como 
entelequias vacías. 20  

En cuanto a la centralización de competencias en el nivel nacional 
en particular se buscaba atribuir al Poder Nacional, en el artículo 
156,27, es decir se pretendió “nacionalizar” la competencia que el artí-
culo 164,10 de la Constitución de 1999 atribuye a los Estados en mate-
ria de la conservación, administración y aprovechamiento de autopis-
tas y carreteras nacionales, lo que hubiera implicado la modificación de 
los ordinales 9 y 10 del artículo 164 de la Constitución, que como se ha 

                                                      
18  El documento circuló en junio de 2007 con el título “Consejo Presidencial para la Re-

forma de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, “Modificaciones 
propuestas”. El texto completo fue publicado como Proyecto de Reforma Constitucional. 
Versión atribuida al Consejo Presidencial para la reforma de la Constitución de la república Bo-
livariana de Venezuela, Editorial Atenea, Caracas, 1 de julio de 2007.  

19  Véase el documento ya citado: Proyecto de Exposición de Motivos para la Reforma Consti-
tucional, Presidencia de la República, Proyecto Reforma Constitucional. Propuesta del presi-
dente Hugo Chávez Agosto 2007; y la publicación Proyecto de Reforma Constitucional. Ela-
borado por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez 
Frías Editorial Atenea, Caracas agosto 2007. 

20  Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la Consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, 
Policial y Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma cons-
titucional 2007, Colección Textos Legislativos, No. 42, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas 2007, pp. 43 ss. 
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visto, asignan competencia a los Estados en materia de “la conserva-
ción, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas na-
cionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coor-
dinación con el Ejecutivo Nacional.”21 

Ahora bien, como se dijo, la reforma constitucional propuesta fue 
rechazada expresa y abrumadoramente por el pueblo en el referendo 
de diciembre de 2007,22 por lo que la competencia de los Estados esta-
blecida en el referido artículo 164,10 quedó sin modificación, estable-
ciendo lo que establece, es decir, diciendo lo que dice, sin que exista 
duda alguna sobre su redacción o sentido, cuando atribuye expresa-
mente a los Estados competencia “exclusiva” para conservar, adminis-
trar y aprovechar las carreteras y autopistas nacionales, así como de 
puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el Poder 
Nacional. Tan clara es la disposición que, precisamente por ello, el ré-
gimen autoritario existente en el país propuso su reforma para centra-
lizar o “nacionalizar” la competencia, lo cual afortunadamente fue re-
chazada por el pueblo. 

Sin embargo, en fraude a la Constitución y utilizando al Juez 
Constitucional que ha estado a su servicio,23 el régimen autoritario ha 
                                                      
21   Véase Allan R. Brewer-Carías, La Reforma Constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto 

Inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de Noviembre de 2007), Co-
lección Textos Legislativos, No. 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 75 
ss. 

22  El proyecto de reforma constitucional sólo recibió el voto favorable del 28% de los vo-
tantes inscritos en el Registro Electoral. Como aún en julio de 2008 no se conocen los 
resultados definitivos de la votación en el referendo, si sólo se toma en cuenta los re-
sultados anunciados por el Consejo Nacional Electoral el día 2 de diciembre de 2007 en 
la noche, del un universo de más de 16 millones de electores inscritos, sólo acudieron a 
votar 9 millones doscientos mil votantes, lo que significó un 44% de abstención; y de 
los electores que votaron, sólo votaron por aprobar la reforma (voto SI), 4 millones 
trescientos mil votantes, lo que equivale sólo al 28 % del universo de los electores ins-
critos en el Registro Electoral o al 49,2% de los electores que fueron a votar. En dicho 
referendo, por tanto, en realidad, no fue que “triunfó” el voto NO por poco margen, 
sino que lo que ocurrió fue que la propuesta de reforma fue rechazada por el 72% de 
los electores inscritos, quienes votaron por el NO (50,7%) o simplemente no acudieron 
a votar para aprobar la reforma. 

23  Véase Allan R. Brewer-Carías,  Crónica sobre la “In” Justicia Constitucional. La Sala Cons-
titucional y el autoritarismo en Venezuela, Caracas 2007. 
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logrado burlar la voluntad popular y ha logrado obtener de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, una “interpretación 
constitucional” contraria a la norma, habiéndose producido una usur-
pación ilegítima de la voluntad popular y una ilegítima “mutación 
constitucional” sin cambiar formalmente el texto de la Constitución.24 
Por tanto, no sólo se trata de una mutación constitucional ilegítima e 
inconstitucional, sino que ha sido hecha en fraude a la Constitución, es 
decir, al procedimiento de revisión de la misma.   

Ello ocurrió mediante sentencia de No. 565 de 15 de abril de 
200825, en la cual, la Sala Constitucional a petición del Procurador ge-
neral de la República resolvió que la competencia exclusiva antes men-
cionada que tienen los Estados, ya no es una competencia exclusiva, 
sino concurrente y sujeta a la voluntad del Ejecutivo Nacional, el cual 
puede intervenirla y reasumirla. Para dictar la sentencia mencionada, 
la Jurisdicción Constitucional no sólo desconoció el principio de la su-
premacía constitucional que se impone a todos los órganos del Estado, 
incluyendo al Juez Constitucional, sino que ejerció ilegítimamente su 
potestad de interpretación de la Constitución para mutarla, es decir, 
modificarla sin alterar su texto. 

IV.  LA FRAUDULENTA MUTACIÓN DE LA FORMA FEDERAL 
DEL ESTADO POR LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 

En efecto, como se dijo, la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, con la impunidad que le garantiza el ser el más alto 
Tribunal de la República, ha usurpado la voluntad popular y el poder 
                                                      
24  Una mutación constitucional ocurre cuando se modifica el contenido de una norma 

constitucional de tal forma que aún cuando la misma conserva su contenido, recibe 
una significación diferente. Véase Salvador O. Nava Gomar, “Interpretación, mutación 
y reforma de la Constitución. Tres extractos” en Eduardo Ferrer Mac-Gregor (coordi-
nador), Interpretación Constitucional, Tomo II, Ed. Porrúa, Universidad Nacional Au-
tónoma de México, México 2005, pp. 804 ss. Véase en general sobre el tema, Konrad  
Hesse, “Límites a la mutación constitucional”, en Escritos de derecho constitucional, Cen-
tro de Estudios Constitucionales, Madrid 1992. 

25  Véase sentencia de la Sala Constitucional , n° 565 , caso Procuradora General de la Repú-
blica, recurso de interpretación del artículo 164.10 de la Constitución de 1999 de fecha 
15 de Abril de 2008, en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-
1108.htm 
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constituyente que corresponde al pueblo, y ha “modificado” la Consti-
tución, cambiando la forma federal del Estado, al trastocar el sistema 
de distribución territorial de competencias entre el Poder Nacional y 
los Estados de la federación en materia de infraestructura para la circu-
lación y transporte, “nacionalizando”(centralizando) competencias ex-
clusivas en contra de lo expresamente previsto en la Constitución. 

  El artículo 164,10 de la Constitución, como se dijo, asignó compe-
tencia exclusiva a los Estados, en materia de “La conservación, adminis-
tración y aprovechamiento de carreteras y autopistas nacionales, así 
como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con 
el Poder Nacional.”  

Sin embargo, la Sala Constitucional, en sentencia No. 565 de 15 de 
abril de 200826, dictada con motivo de decidir un recurso autónomo de 
interpretación de dicho artículo formulado por el  propio representante 
de la República (Poder nacional), el Procurador General de la Repúbli-
ca, pura y simplemente “modificó” esta norma constitucional y dispu-
so, como interpretación vinculante de dicho artículo, que esa “compe-
tencia exclusiva” no es tal competencia exclusiva, sino que es una compe-
tencia concurrente y que, incluso, el Poder Nacional puede revertir a su 
favor la materia supuestamente “descentralizada” eliminando toda 
competencia de los Estados.   

La Sala Constitucional, en efecto, decidió que la Administración 
Nacional “en ejercicio de la potestad de coordinación pueda asumir 
directamente la conservación, administración y el aprovechamiento de 
las carreteras y autopistas nacionales, así como los puertos y aeropuer-
tos de uso comercial,”, y que “corresponde al Ejecutivo Nacional por 
órgano del Presidente de la República en Consejo de Ministros, decre-
tar la intervención para asumir la prestación de servicios y bienes de 
las carreteras y autopistas nacionales, así como los puertos y aeropuer-
tos de uso comercial,” en aquellos casos que la prestación del servicio 
“por parte de los Estados es deficiente o inexistente.”   

                                                      
26  Véase sentencia de la Sala Constitucional , n° 565 , caso Procuradora General de la Repú-

blica, recurso de interpretación del artículo 164.10 de la Constitución de 1999 de fecha 
15 de Abril de 2008, en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-
1108.htm 
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Esa decisión del Juez Constitucional, más que una “interpreta-
ción” de la Constitución lo que contiene es una ilegítima mutación de 
la misma, que responde a la tendencia centralizante del régimen auto-
ritario al cual sirve y que constituye una usurpación de la soberanía 
popular a la cual está reservado el poder constituyente. 

1.  La solicitud de interpretación formulada  por el Ejecutivo Nacional 
ante la Sala Constitucional  

Como se dijo, fueron los abogados de la Procuraduría General de 
la República, institución que ejerce la representación judicial de la re-
pública (Poder Nacional), quienes el 26 de julio de 2007 interpusieron 
un recurso autónomo de interpretación ante la Sala Constitucional de 
la norma contenida en el numeral 10 del artículo 164 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, referido al tema de la “coor-
dinación con el Ejecutivo Nacional de la competencia exclusiva atri-
buida a los Estados para conservar, administrar y aprovechar las carre-
teras y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos.”  

El recurso se fundamentó en la supuesta “incertidumbre jurídica 
en cuanto al alcance y límites de su competencia” que existía en el Mi-
nisterio de Infraestructura, el cual “sin invadir las competencias atri-
buidas a los Estados,”consideraba que el precepto mencionado “no es lo 
suficientemente claro para lograr establecer de una forma eficiente y precisa el 
ámbito y forma de actuación del Ejecutivo Nacional, respecto a la coordinación 
con los Estados de la administración, conservación y aprovechamiento de ca-
rreteras y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso co-
mercial. 27 

                                                      
27  La situación concreta que originó la consulta, según se narra en la sentencia, se refería 

“a la coordinación con el Estado Trujillo de la administración, conservación y aprove-
chamiento del Puerto La Ceiba, ubicado en el Municipio La Ceiba de dicho estado, cu-
ya propiedad pertenece a la República y que en fecha 19 de noviembre de 1990, fue 
dado en concesión por el extinto Instituto Nacional de Puertos a la sociedad mercantil 
Suramericana de Puertos, C.A., por un lapso de veinte años.” Cfr. Sentencia No 565 de 
la Sala Constitucional, (Caso Procuradora General de la República, recurso de interpretación 
del artículo 164.10 de la Constitución de 1999) de 15-04-2008, en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-071108.htm 
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En definitiva, la interpretación del artículo 164,10 de la Constitu-
ción se solicitó, dada “la ambigüedad que envuelve a la naturaleza de 
la relación de coordinación entre los estados y el Ejecutivo Nacional, 
respecto a las potestades de administración, conservación y aprove-
chamiento, genera numerosos inconvenientes de orden interpretativo 
en la diaria gestión del Ministerio del Poder Popular para la Infraes-
tructura”, con el objeto de que la Sala estableciera con claridad lo si-
guiente:  

”1.- Naturaleza jurídico-constitucional de la relación de coordinación que 
vincula la competencia de los estados con el Ejecutivo Nacional; y [el] (…) 2. 
Ámbito de actuación del Ejecutivo Nacional en cuanto a la conservación, ad-
ministración  y aprovechamiento de carreteras y autopistas nacionales, así 
como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en virtud de la relación de 
coordinación que vincula la competencia de los estados con el Ejecutivo Na-
cional…”  

La solicitud de interpretación, por tanto, se hizo respetando la 
competencia exclusiva de los Estados, sin intención de invadirla, refe-
rida al alcance de la “coordinación” que corresponde al Ejecutivo na-
cional. El resultado, sin embargo, fue distinto, pues la Sala de oficio re-
formó la Constitución, y pura y simplemente, eliminó la competencia 
exclusiva de los Estados en la materia, y la convirtió en una competen-
cia concurrente sujeta a la técnica puntual de “descentralización” que 
puede ser intervenida, revertida y reasumida por el Poder Nacional. 

2.  La argumentación malabarista de la Sala Constitucional para resolver 
la supuesta “confusión” constitucional.  

Para efectuar esa ilegítima mutación de la Constitución, la Sala 
comenzó por afirmar que la redacción del artículo 164.10 constitucional 
resultaba “confusa, en lo relativo a la coordinación entre el Ejecutivo 
Nacional y los Estados en ejercicio de las denominadas competencias ex-
clusivas de dichos entes político territoriales,” lo cual supuestamente 
generaba “una aparente antinomia que debe resolverse a fin de viabili-
zar la gestión eficaz y eficiente de los servicios públicos de puertos y 
aeropuertos de uso comercial, así como de las carreteras y autopistas 
nacionales.”  
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Para resolver la confusión, la Sala Constitucional  se refirió a “la 
competencia normativa del Poder Público Nacional y Estadal respecto 
de las materias reguladas en el artículo 164.10 de la Constitución,” in-
dicando que la interpretación del alcance y sentido de dicha norma, 
exigía un “análisis concatenado” con el artículo 156.26 de la Constitu-
ción, pues “la materia de navegación, transporte aéreo, terrestre, marí-
timo, fluvial y lacustre, de carácter nacional, puertos, aeropuertos y su 
infraestructura, es competencia del Poder Público Nacional;” según el 
cual, “al Poder Público Nacional, le corresponde legislar” sobre dichas 
materias desde el momento que dicha norma “otorga al Poder Legisla-
tivo Nacional, la competencia para dictar “el régimen”, cuya acepción es 
precisamente la de un “conjunto de normas que gobiernan o rigen una 
cosa o una actividad.”  

En cuanto al artículo 164.10 de la Constitución, la Sala estimó que 
la misma atribuye al Poder Público Estadal la competencia “exclusiva”, 
de “conservar, administrar y aprovechar las carreteras y autopistas na-
cionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial que se 
encuentren dentro de la jurisdicción de que se trate.” De esta concu-
rrencia de competencias que ostentan tanto el Poder Público Nacional 
como el Estadal, dedujo la Sala que en la materia, el Poder nacional y 
los Estados tienen competencia “en diversos grados … pues al legisla-
dor nacional le compete elaborar el régimen general“  de las mismas, y 
a los Estados les compete “la conservación, administración y aprove-
chamiento” de dicha infraestructura.  

En otras palabras, la Sala Constitucional estimó que conforme al 
artículo 156.26 de la Constitución, compete al legislador nacional no 
solo “definir el contenido de ese régimen o legislación básica en mate-
ria de navegación, transporte de carácter nacional, puertos, aeropuer-
tos y su infraestructura” sino en consecuencia, regular “la conservación, 
administración y aprovechamiento de las carreteras y autopistas na-
cionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial.”   

Ello sin embargo, es contrario a la Constitución, pues en la materia 
de conservación, administración y aprovechamiento de las carreteras y 
autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso co-
mercial, el artículo 164,10 no estableció una materia de “competencia 
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concurrente” sino de competencia exclusiva de los Estados, por lo que 
en la materia, es falso que haya una “asignación de la legislación básica 
al nivel nacional del ejercicio del Poder Público, y la legislación de desa-
rrollo de ésta al nivel estadal”, que sólo existe, constitucionalmente, en 
materias de competencia concurrente y no en los casos de competencias 
exclusivas.  

 La Sala, en efecto, erradamente dijo: 

“Ciertamente, esa homogeneidad o estandarización por normas de rango le-
gal, que viabilizan la consecución de un funcionamiento eficaz y adecuado de 
la prestación de servicios y bienes a los intereses generales de la nación, sólo 
es posible si el nivel nacional en ejercicio del Poder Público, determina una 
normativa básica que delimite la actividad que en ejecución de la competen-
cia concurrente desplieguen los Estados.”  

Es decir, la Sala Constitucional desconoció el carácter de compe-
tencia exclusiva de los Estados en esta materia, y la trastocó, contrario a 
la Constitución, en competencia concurrente, reconociéndole entonces 
al Poder nacional poderes que no tiene en la Constitución como fijar 
los “principios o pautas generales en cuanto al funcionamiento o a la 
prestación igualitaria de los servicios, sino que puede incidir en la pla-
nificación de las actividades, en la organización interna del ente ejecu-
tor, en la creación de órganos mixtos y en otros aspectos similares;” y 
todo ello, porque el artículo 164.10 de la Constitución somete la con-
servación, la administración y el aprovechamiento que hagan de las 
carreteras y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos 
de uso comercial a los estados a la “coordinación con el Ejecutivo Nacio-
nal”. De ello, concluyó la Sala que las normas constitucionales supues-
tamente permiten “que el legislador nacional intervenga en un mayor 
grado con su regulación sobre la ejecución, conservación y administra-
ción que de las carreteras y autopistas nacionales, así como de puertos 
y aeropuertos de uso comercial hicieren los Estados en coordinación 
con el Ejecutivo Nacional,” lo cual no tiene asidero constitucional al-
guno. 

De lo anterior, la Sala volvió a referirse, en su sentencia, a la exis-
tencia de una “aparente contradicción” entre “la coordinación entre el 
Ejecutivo Nacional y los Estados en ejercicio de las denominadas compe-
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tencias exclusivas de dichos entes político territoriales,” y para resolver-
la, se refirió a “los antecedentes constitucionales de la descentralización 
político territorial regulada en los artículos 136.20 y 137 de la Constitu-
ción de 1961 y desarrollada por los artículos 11.3 y 11.5 la Ley Orgánica 
de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias 
del Poder Público” de 1989. Sin embargo, la Sala pasó por alto que en 
la materia, la norma del artículo 11,3 de la mencionada Ley Orgánica 
de Descentralización que se refería a la “transferencia” a los Estados de 
la competencia exclusiva en la “la conservación, administración y 
aprovechamiento de las carreteras, puentes y autopistas en sus territo-
rios”, había quedado tácitamente derogada con la previsión de la 
Constitución de 1999 (art. 164,10); y más bien se refirió a la reforma 
parcial de dicha Ley de 2003, que reprodujo las disposiciones de la de 
1989 sin que el Legislador hubiera tenido el cuidado de adaptarla a la 
nueva Constitución, particularmente en cuanto al cambio de naturale-
za de la competencia, que en lugar de ser concurrente pasó a ser exclu-
siva de los Estados.   

En tal sentido la Sala expresó erradamente, como si la Constitu-
ción de 1999 nada hubiera cambiado y la Ley de Descentralización de 
1989 reformada en 2003 hubiera seguido íntegramente en vigencia,  
que: 

“En tal sentido, la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Trans-
ferencia de Competencias del Poder Público reguló un conjunto de compe-
tencias concurrentes, las cuales permiten la gestión coordinada de la Repúbli-
ca y los Estados; la posibilidad de la República de transferir esas competen-
cias concurrentes a los Estados mediante el procedimiento establecido en la 
ley y, en caso de haberse verificado la transferencia de competencias, prevé la 
posibilidad de una reversión por parte del Ejecutivo Nacional con fundamen-
to en razones de mérito, oportunidad y conveniencia.”  

De estas normas de la Ley Orgánica, la Sala pasó a argumentar so-
bre las competencias exclusivas de los Estados sobre  las “vías terres-
tres estadales” (artículo 164,9) y trastocó el sentido de la norma consti-
tucional del artículo 164,10 al indicar que lo que regulaba era “la com-
petencia de conservación, administración y aprovechamiento de carre-
teras y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso 
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comercial conforme al contenido del artículo 164.10, conjuntamente con 
el Ejecutivo Nacional (y no al Poder Público Nacional, cuya competencia 
es de naturaleza normativa y no de gestión)”, lo que no está estableci-
do en la Constitución. Una cosa es una competencia exclusiva de los 
Estados que deben ejercer en coordinación con el Ejecutivo Nacional, y 
otra cosa en el ejercicio conjunto de competencias entre los Estados y el 
Ejecutivo Nacional, lo que no esta regulado en la Constitución.  

De esta falsedad, la Sala pasó a referirse a otro tema relativo al ori-
gen de las inversiones y a la naturaleza de los bienes de la infraestruc-
tura vial resultante de las mismas, señalando que en materia de cons-
trucción de “puentes  y vías terrestres estadales” los mismos son de 
competencia exclusiva y originaria de los Estados no sólo en virtud de 
su carácter regional, sino fundamentalmente debido a su origen dema-
nial; y que en cuanto a las “carreteras y autopistas nacionales, así como 
los puertos y aeropuertos de uso comercial nacionales (no Estadales)”,  
resultado de la “ejecución de planes de desarrollo realizados directa-
mente por el Poder Nacional”, la Sala los consideró como “bienes y 
servicios cuya titularidad corresponde a la República, ya que los mis-
mos son producto de la inversión de ese ente político territorial dado 
su carácter de obras y servicios de interés nacional.” Hasta aquí la Sala 
Constitucional no hizo otra cosa que parafrasear, en algunos casos 
erradamente, la Constitución, pero para llegar a una conclusión falsa: 
que como las carreteras y puentes nacionales son bienes de la Repúbli-
ca, lo que es obvio, “en caso de haber sido transferidos a los Estados 
pueden ser cogestionados por éstos a través de convenios, pero también reasu-
midos por el Poder Público Nacional mediante un procedimiento de reversión, 
ya que la titularidad originaria de los mismos le corresponde a la República.”  

Simplemente, para argumentar en esta forma, la Sala Constitucio-
nal se olvidó que fue la propia Constitución de 1999 la que declaró co-
mo competencia exclusiva de los Estados,  la “conservación, adminis-
tración y aprovechamiento de carreteras y autopistas nacionales, así 
como de puertos y aeropuertos de uso comercial,” independientemente 
y sin desconocer que se trate de bienes nacionales; y ninguna impor-
tancia tiene el que se pueda calificar como servicio público la gestión 
de esas competencias, en los términos de los artículos 106 al 109 de la 
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Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, del artículo 22 de la Ley Gene-
ral de Puertos y en lo relacionado a los aeropuertos comerciales, y de 
los artículos 44, 45 y 62 de la Ley de Aeronáutica Civil. La verdad es 
que esas citas legales son inocuas y en nada influye el que se trate de 
actividades de servicio público a los efectos de la competencia exclusi-
va de los Estados.  

Y de esta referencia a los servicios públicos, de la nada, la Sala 
concluyó afirmando, lapidariamente, que:   

“cuando el artículo 164 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela señala que los Estados tienen exclusividad sobre las competencias 
descritas en el numeral 10 -y no así en el resto del contenido normativo del ar-
tículo sub examine-, debe interpretarse en el sentido que sólo los Estados co-
mo entes político territoriales pueden ser objeto de una descentralización te-
rritorial sobre dichas materias, lo cual no excluye la descentralización funcio-
nal o la cogestión, sobre bienes y servicios cuya titularidad originaria mantie-
ne la República.” 

Es decir, la Sala se olvidó que no fue la Ley de Descentralización 
de 1989 ni su reforma de 2003 la que “descentralizó” en los Estados la 
competencia mencionada, sino que fue la propia Constitución de 1999, 
directamente, la que constitucionalizó la transferencia de competencia 
que se había efectuado en 1989, calificándola ahora como “competencia 
exclusiva” de los Estados. Como tal, la misma ni es una competencia 
de ejercicio “conjunto” con órganos del Poder Nacional, ni estos pue-
den “reasumirla” en forma alguna; y el hecho de que los puertos o ae-
ropuertos comerciales, autopistas, carreteras y puentes sean “naciona-
les”, en tanto bienes públicos, no autoriza en forma alguna como lo 
afirmó la Sala, que “Ejecutivo Nacional, podrá ejercer competencias 
exorbitantes como la intervención en aras de garantizar la continuidad, 
calidad, y normalidad de tales servicios; hayan sido o no, transferidos a 
los Estados.” 

Después de estas afirmaciones sin asidero constitucional, la Sala 
Constitucional pasó a analizar teóricamente el tema de la distribución 
territorial de competencias en la Constitución  en el sentido de que no 
puede ser interpretada en el sentido de postular “una distribución de 
competencias formulada conforme al modelo de separación absoluta 
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de competencias,” la cual consideró incompatible con el sistema fede-
ral venezolano el cual consideró, citando una anterior sentencia de la 
Sala Nº 2.495/06, que seguía el “modelo de federación descentralizado 
cooperativo.”28 En este contexto, la Sala pasó entonces a analizar el sen-
tido de voz “coordinación” en el artículo 164.10 de la Constitución, con-
siderando que “implica la integración de órganos y entes a un objetivo, 
la jerarquía o superioridad del ente u órgano que coordina y la estan-
darización de la prestación de un servicio o bien público.” 

Después de este argumento, que nada agrega, la Sala Constitucio-
nal pasó inmediatamente a “modificar” la Constitución en la materia 
de la competencia exclusiva de los Estados en la “conservación, admi-
nistración y aprovechamiento de carreteras y autopistas nacionales, así 
como de puertos y aeropuertos de uso comercial”, distinguiendo las 
situaciones que pudieron haber resultado de la ejecución de la Ley de 
Descentralización de 1998, y que en todo caso no era procedente hacer, 
pues la Constitución de 1999 derogó en la materia, la norma de aquella 
Ley.  

En efecto, la Sala pasó a hacer una distinción inexistente después 
de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, entre: (i) que la 
“competencia en materia de carreteras y autopistas nacionales, así co-
mo de puertos y aeropuertos de uso comercial no la ejerzan los Esta-
dos;” (ii) que la ejerzan   “parcialmente” o, (iii) que “a pesar de haber 
sido transferidas el servicio prestado es deficiente o inexistente.” Esta 
distinción no es posible hacerla después de que la Constitución de 1999 
entró en vigencia, en la cual se asignó a los Estados competencia exclu-
siva en la materia, independientemente de que algunos no la hubieran 
asumido. 

 Por tanto, en cuanto a la primera hipótesis, es falso que después de 
1999, la mismo pudiera existir, y menos que conforme lo decidió la Sala 
Constitucional, en caso de que no se hubiese producido conforme a la 
Ley de Descentralización de 1989 y durante la vigencia de la Constitu-
ción de 1961 “la correspondiente transferencia”, después de la entrada 

                                                      
28  Cfr. Sentencia de la Sala Constitucional , No. 2495 (Caso Estado Carabobo vs Decreto 

1.436 con Fuerza de Ley General de Puertos) de 19-12-2006, en  
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/2495-191206-02-0265.htm 
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en vigencia de la Constitución de 1999, corresponda entonces a la Re-
pública continuar: 

“prestando el servicio y mantenimiento de los bienes, de carreteras y autopis-
tas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, según sea 
el caso, lo cual genera no sólo la obligación de administrar y conservar, sino 
la posibilidad de aprovecharse de los mismos, en aquellos casos que exista 
una contraprestación por el ejercicio de tales competencias.” 

Esto no es más que una burda e ilegítima mutación del contenido 
del artículo 164,10 de la Constitución de 1999 que al contrario, sin dis-
tingo alguno atribuye esa materia a la competencia “exclusiva” de los 
Estados, sin perjuicio de que en la ejecución de la misma deba haber 
una coordinación con el Ejecutivo Nacional.  

Es también igualmente falsa la segunda hipótesis que distinguió la 
Sala, referida a los casos en los cuales los Estados hubieran asumido 
conforme a la Ley de Descentralización de 1989, la competencia de 
conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y auto-
pistas nacionales, y que en la misma pudiera suceder que conforme a 
supuestos “convenios interadministrativos”, “la República pudiera 
ejercer las competencias de conservación, administración y aprove-
chamiento de manera directa, conforme a la correspondiente ley y de-
más normas aplicables.” Ello simplemente sería violatorio de la Consti-
tución.  

En cuanto a la tercera hipótesis, cuando se hubiera producido la 
transferencia a los Estados de las competencias para la conservación, 
administración y aprovechamiento del servicio o bien, es falso que en 
caso de que “la prestación del servicio o bien por parte de los Estados 
es deficiente o inexistente, resulta ineludible que en estos supuestos se 
deba producir una intervención directa del Poder Público Nacional; y 
menos que “la Administración disponga de un poder general implícito o 
de la cláusula general de orden público, para poder condicionar, limi-
tar o intervenir los derechos y libertades constitucionalmente procla-
mados en orden a una hipotética articulación de los mismos con la uti-
lidad común o general.” No sólo ello es contrario a la garantía de la re-
serva legal, sino que no está regulado en la Constitución, y además, fue 
el artículo 164 de la misma y no la ley de 1989 el que definió la distri-
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bución de competencias, no disponiendo nada sobre la supuesta pres-
tación deficiente del servicio y la potestad del Poder Nacional de “in-
tervenir” el servicio, lo cual, por lo demás, no hay forma cómo la Sala 
pueda convertirlo en algún “poder implícito” de la República para 
desconocer el principio de legalidad que exige que las competencias 
estén consagrada en norma expresa. Y menos puede argumentar la Sa-
la que en estos caso, pudiera el Ejecutivo Nacional, supuestamente te-
ner “facultad de ejercer la reversión de la transferencia conforme al or-
denamiento jurídico’, ya que la tal “transferencia” si se produjo fue por 
la Constitución de 1999 y no por alguna Ley o convenio.  

3.  La ilegitima “mutación” de la Constitución por la Sala constitucional  

Después de todos los argumentos y malabarismos interpretativos 
realizados por la Sala Constitucional, antes analizados, la misma pasó a 
modificar el contenido del artículo 164,10 de la Constitución que atri-
buye a los Estados competencia exclusiva en materia de “la conservación, 
administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas naciona-
les, así como de los puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordi-
nación con el Poder Nacional,” y en su lugar dispuso como interpreta-
ción vinculante de dicha norma, que la misma no dice lo que dice, sino 
que lo que dice lo contrario: 

 a. Que no se trata de una competencia exclusiva, sino de una com-
petencia concurrente sobre la cual el legislador nacional debe “establecer 
mediante leyes de base reguladoras … de las competencias concurrentes, 
de la República con los Estados y los Municipios, sino también de las 
de estos últimos entre sí.” 

 b.- Que los Estados no tienen la competencia exclusiva que la Constitu-
ción les asigna sino que lo que pueden es “ejercer conforme a la legislación 
base y en coordinación con el Ejecutivo Nacional la conservación, ad-
ministración y el aprovechamiento de las carreteras y autopistas nacio-
nales, así como los puertos y aeropuertos de uso comercial, previa trans-
ferencia de competencias conforme al procedimiento de descentralización terri-
torial.”  

c. Que, por tanto, la Constitución no ha dispuesto distribución de 
competencias alguna en esta materia a favor de los Estados, sino que 
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estos pueden sólo ser destinatarios “de una descentralización territo-
rial” en la materia. Por ello, la Sala fue terminante en afirmar que “Sólo 
los Estados como entes político territoriales pueden ser objeto de una 
descentralización territorial sobre dichas materias.” 

d. Que los Estados no tienen la competencia exclusiva que les 
asigna la Constitución, en materia de carreteras y autopistas naciona-
les, así como de los puertos y aeropuertos de uso comercial nacionales 
(no Estadales), que son bienes y servicios nacionales; y que sólo en caso 
de sean “transferidos a los Estados (descentralización funcional) pue-
den ser cogestionados por éstos a través de convenios, pero también 
revertidos, ya que la titularidad originaria de los mismos le corresponde 
a la República, conforme al ordenamiento jurídico vigente.” Sin em-
bargo, de acuerdo con la Sala Constitucional, en estos casos, “se conci-
be que la Administración en ejercicio de la potestad de coordinación 
pueda asumir directamente la conservación, administración y el aprove-
chamiento de las carreteras y autopistas nacionales, así como los puer-
tos y aeropuertos de uso comercial, en aras de mantener a buen res-
guardo los derechos de los usuarios a la prestación de un servicio pú-
blico en condiciones de calidad.”  

En estos casos, sin base constitucional o legal alguna, la Sala Cons-
titucional dispuso que “corresponde al Ejecutivo Nacional por órgano 
del Presidente de la República en Consejo de Ministros, decretar la in-
tervención para asumir la prestación de servicios y bienes de las carre-
teras y autopistas nacionales, así como los puertos y aeropuertos de 
uso comercial, en aquellos casos que a pesar de haber sido transferidas 
esas competencias, la prestación del servicio o bien por parte de los Es-
tados es deficiente o inexistente, sobre la base de los artículos 236 y 
164.10 de la Constitución”.” 

Después de una ilegítima “mutación constitucional” de esta natu-
raleza, realizada mediante interpretación vinculante, que trastocó el 
orden jurídico, como lo dijo la propia Sala, “genera una necesaria revi-
sión y modificación de gran alcance y magnitud del sistema legal vi-
gente.” Por ello no pudo la Sala Constitucional concluir en otra forma 
que no fuera advirtiendo “de oficio y por razones de orden público 
constitucional, … que el contenido de la presente decisión debe gene-
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rar una necesaria revisión y modificación del ordenamiento jurídico 
legal vigente,” para lo cual exhortó a la Asamblea Nacional que “pro-
ceda a la revisión y correspondiente modificación de la normativa legal 
vinculada con la interpretación vinculante establecida en la presente 
decisión29, en orden a establecer una regulación legal congruente con 
los principios constitucionales y derivada de la interpretación efectua-
da por esta Sala en ejercicio de sus competencias.” Es decir, la Sala 
conminó al legislador a legislar en contra de la Constitución de 1999, y 
conforme a una ilegítima modificación constitucional de la misma im-
puesta por la propia Sala. 

APRECIACIÓN FINAL 

Con esta sentencia, la Sala Constitucional de Venezuela lo que ha 
hecho es poner en evidencia el peligro que representa para el Estado 
constitucional de derecho y para la legitimidad de la justicia constitu-
cional, que el órgano encargado de ejercerla sea un órgano sometido al 
Poder, instrumento del autoritarismo, que en frases de Sagües, me-
diante la “manipulación interpretativa”, lamentablemente puede con-
ducir al “bastardeo” o “perversión” de la Constitución al convertir en 
“tramposa” la propia interpretación.30 Por ello, con razón ha dicho Sa-
gües, que “las interpretaciones constitucionales inocentes no abundan 
demasiado: un jurista ingenioso podrá hacerle decir a la misma cláusu-
la de la ley suprema blanco o negro, verde o azul, según ese ’intérprete’ 
guste o el gobernante de turno prefiera.”31 Y esto es lo que ha ocurrido 
en este caso, en el cual, como se ha visto, la Sala Constitucional una vez 
rechazada por el pueblo una reforma constitucional, ha hecho que la 
norma de la Constitución de 1999 que el Poder autoritario quería re-

                                                      
29  De ello resulta, según la sentencia, “la necesaria revisión general de la Ley Orgánica de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, 
Ley General de Puertos y la Ley de Aeronáutica Civil, sin perjuicio de la necesaria 
consideración de otros textos legales para adecuar su contenido a la vigente interpre-
tación.” 

30  Véase Néstor Pedro Sagües, La interpretación judicial de la Constitución, cit. p. 2  
31  Idem, p. 2  
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formar, diga ahora lo que se quería que dijera con la rechazada refor-
mas, que es una cosa distinta de lo que efectivamente dice. 

Y en este caso, lo peor es que los ciudadanos, el pueblo, quedan 
inermes, pues se les modifica su Constitución mediante una mutación 
ilegítima, sin su participación, y sin seguirse el procedimiento prescrito 
para su revisión; quedando entonces la pregunta de siempre, Quis Cus-
todiet Ipsos Custodes?32 sin respuesta, pues el pueblo carece de meca-
nismos para exigir el control de los actos judiciales ilegítimos contra-
rios a la Constitución, salvo que no sea su desconocimiento conforme 
al artículo 350 constitucional.  

New York, Mayo 2009   
 

 

                                                      
32  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación cons-

titucional a la inconstitucionalidad de la interpretación”, en Revista de Derecho Público, 
No 105, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2006, pp. 7-27 


